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cuatrienio á que con·espondan y el folio 
del registro en que esté asentada la 
partida de su emisión. 

Art. 20. Para la amortización de la 
deuda consolidada que reconoce este cle
crt,to, se incluirá anualmente en el pre
supuesto general cfo gastos públicos, 
cuando lo permit.'l, la situación del Era
rio, una cantidad igual al cinco por 
ciento del capital ele deuda circolant-e 
en 30 ele junio del año económico an
t-erior. 

A.rt. 21. La amortización ele la deuda 
'}Onsolidada, cuando llegue el caso, se 
efectuará por ante la Jnnt.a Econó
mica ele Hacienda de la capital de la 
República, y por trimestres en los nús
mos meses señalados para el pago de 
intereses; debiendo a,isarse al público 
por la. prensa con treinta clias de anti
cipación por lo menos, el día y hora 
que se fije para la subasta. 

Art. 22. .El día. seüalado para la su
basta de la denda consolida. se reunirá 
·la Junta Económica ele Haéieoda. á oir 
las proposiciones que se le dirijan, ·desde 
tas·· once de la. mañana. hru;ta las dos 
ele la rarde, en cuya hora declarará el 
Presidente de la Junta que no admit-e 
más, y hará abrir y leer en público por 
el Secretario, todas las que hubieren re
cibido. 

Art. 23. Las proposiciones que se ha
gan á la Jnn_ta, deberán clirigírselc preci
samente escntas y firmadas y en plie~s • 
cerrados y sellados, sin contener exc;p
ciones ni condiciones de ninguna espe
cie. limitándose á ofrecer la cantidad de 
deÚda consolidada que se quiera rematar, 
por t.'lntos pesos de dinero efectivo. 

Art. 24. En· las subastas no se admi
tirán proposiciones en que el capital no
minal ofrecido sea menor qne la cantidad 
de dinero efectivo que con él se pret-enda 
rematar. 

Art. 25. Luego que se hayan leído to
das las proposiciones recibidas, como se 
dispone en el artículo 24, la J anta ad
mitirá y dará la preferencia á aquellas 
que ofrezc:.n mas ventajas al Erario 
hasta cubrir la cantidad de dinero efec
tivo presentada en remate. 

Art. 26. Los licitadores que tengan 
la buena pro, consignarán sus billetsc 
en el mismo acto ante la Junta: en in
teligencia de que si así no lo· hicie
ren, ·se· declarará nula sn proposición; 

Art. 27. La Junta económica de Ha-
68 

cienda, remitirá inmediatamente á la 
Comisión de crédito público, cop:a. del 
acta de la sesión del remate, junto con 
los billetes consi!wa dos serio el ar
tículo anterior, y una nott de todas 
l~ proposiciones recibidas. 

Art. 28. La Comisión de Crédito pú
blico confront.'lrá con sos matrices los 
billetes que se!!Ún el artículo ant-erior 
debe remitirle Ta Junta Económica de 
Hacienda, y hallándolos conformes, dis
pondrá su presidente en el acto que la 
Contaduría. general ele Hacienda. haga 
el pago de la cantidad rematada á los 
respectivos interesados. 

A.rt. 29. Por virtud del decreto le
gislativo de 20 de setiembre últi
mo, quedan derogadas todas las leyes 
de 15 de abril de 1840, 27 de abril 
de 1843 y 8 de mayo de 184'7, y las 
demás disposiciones contrarias al pre
sente decreto, de cuya ejecución que
da encargado el Secretario de Est.ado y 
del despacho de Hacienda. 

Dado en Caracas á 12 de diciembre 
de 1856, año 27 de la Ley y 46 de la In
dependcncia.-José T. !llo1i<l{JC1S.-Por S. 
E.-el Secret.'lrio de Estado en el Des
pacho de Hacienda, Jacinto G11tiérrez. 
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LEY ele 13 ele Jebre,·o ele 1857 clerogm1-
elo l<, de 12 ele oct1tbre ele 1821 q11e 
fij<, los JJesos y medidas. 

(Referida en el número 1.653.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela, 
reunidos . en Congreso, decretan : 

Art. 1 ° Son medidas nacionales las 
que se est,ablecen por la presente ley. 

Art. 2° La Unidad de lon~tnd será 
el metro, esto es, la diez mitlonésima. 
parte del cnadr-ante del meridiano te
rrestre. 

Art. 3° La anidad de superficie se
rá el área, igual á un cuadrado de diez 
metros de lado, ó á cien metros cua
drados. 

Art. 4°. L:1- nniclad para los sólidos 
scn'l el estéreo, esto es, un cubo que 
tiene por base un metro cuadrado. 

Art. 5? La unidad de capacida<l será 
el litro, esto es, no cubo que tiene por 
base un decímetro cuadrado. 

A.1t. 6 ? La unidad de peso ser-á el 
gramo, equivalente á un centímetro cú-
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bico de a!!ua destilada en su mayor den-
sidad. -

Art. 7? El Poder Ejecutivo hará las 
rnu!tiplicacioncs y divisiones generalmen
te conocidas de este sistema decimal, y 
mandará construir los tipos 6 patrones 
correspondientes, ios cuales se deposita
rán en las oficinus principales de registro. 
Estos patrones se fabricarqn del metal 
más COtl\'eniente. llevarán !!l·abado su 
nombre respcci:i{,o y las armas de la Rc
ptÍblica, y se costearán por el Tesoro pú
blico. Una colección completa ele ellos 
se depositará en la Secretaria del Inte
rior c>n arca cerrada. y sellada. 

Art-. 8? El Poder Ejecutivo pro,·eerá 
de modelos de cada una de estas pesas y 
medidas á todos los caui:ones de la Re1>Íl
blica, y su importe se costear,\ por el Te
soro público, debiendo ser reintegrado 
por los respectivos fondos municipales. 
Estas pesas y medidas se deposit.'lr,1n en 
lus Concejos municipales. 

A1t. 9? El Poder EjeQutfro har.í im
primir por separado est.-l- ley y junto con 
una t~bla de correspondencia. entre las 
medidas establecidas por ella y las anti
guas, la circulará á todas las parroquias 
por el conducto de los rcspcctirns gober
nadores. 

Art. 10. En i:odas las escueh~ públi
cas 6 particulares, donde se enseüa ó de
ba enseitarse la aritmética 6 cualquiera 
ot-ra parte de la:; matemáticas, es ohli 
!catoria la del sistema le!!al de pesas y 
n1edidas \' su nomcnclah1ra científic:;1 .. 

Art-. 1 ( Desde el 1° de Enero tlc 1S5S 
será obligatorio este sistema legal y su 
nomenclaturh científica para todas Iros 
ofieiua.s y actos públicos, y desde el 1°. 
<le enero de 1859 lo sen\ para todos los 
venezolanos. 

Art. l 2. V cncidos los plazos que se 
establccc•n en el artículo anterior, queda
rá por lo mismo derogada la ley de 1~ ele 
oetuhre de 1321. 

Dado en Caracas á "i de febrero de l 85 ¡ 
año 2S de la Ley y -17 de la Independen
cia.-El Pre!>identc del Senado, R. A.rulo. 
-El Presidcnt~ de la Cámam ele Reprc
scnt.ante. J11<m ,l[tfrtí11ez.-EI Secretario 
del Senado, J. A. Pérez.-EI Diputado Se 
c.rctario de la Cámara de Representantes, 
E11ge11io A. Rii-em. 

Cara~a.s: 13 de fehrffo de 1S57. año 2S 
dc> laL".Y y '1-7 de la Inü··pend~nci~.-Bje
eútesc.-José T. Jfo1:agus.-Por S. E.
El Se1;rctario de Estado en los Despachos 
del Interior y Justicia, Prc111cisco A.rmula. 
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DE-CRETo de 14 ele febrero ele .1857 acordan
do <Í, lu .~eliora: A:11fo11in .Lira el derecho 
ele. dos mil pesos sobre los f01ulos unirer
silario:;. 
El Senado y Cámara de Representan

tes de la República do Venezuela, r~n
nidos en Con!!l"eso. considerando: 1° 
Que antes que - el C:-Cneral Bolívar por 
su decreto de 2:1 de junio de 1S27 adju
dica.se á la. l.;niversidad central los pro
ductos de la obra pía de Cata, había sin 
satisfacerse la dote de dos mil pesos 
asi!!nacla. á la seí.ora Antonia Li~1 con 
ar,=é!!Io á la voluntnd del fundador de 
dicha obra- pía, y 2° Que en dicho de
creto nada se dispuso con relación á la 
indicada dote que era de suponerse sal
rn. por exist-ir la finca destinada á su 
pago, decretan : 

Art-. único. La obra pía de Cata es 
responsable á la scflon1 Antonia Lira 
de la c,rntidad de dos mil pe.sos, que le 
serún satisfechos con los productos an -
tcriori's y posteriores á su adjudicación 
á la Universidad central. 

D,1<lo en Caracas á 9 de fchrcro ch: 
1S37, aí10 2S de la Ley y 47 tic la Iudc
pencia. - El Presiden.se del Senado, R. 
Ari:elo.-EI Presidente de la Cámara de 
Representnnte;;. Juan Márlillez.-EI Se
cr,:Í:-ario del Scñado, .J. A. Pérez.-EI Di
putado Secretario de la Cámara de Re
presentantes, E11ge11io A. R.il:era. 

Caracas fchrcro H de 133,. ailo 2S de 
la Ley y 47 de la Indepcude1Ícia.-Ejc
cúi:esc.-José T. ,lfo;w!Ja:~.-Por S. E.
El Secretario ele Estado en los Despachos 
del Interior y J u.sticia, Pr(ll1cisco A.r(llula. 
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DECRETO de 16 de febrero <le 1S57 acor
tlmulo l,011ores /ú11ebres al Doctor José 
Jforfo. Vargas. 
El Senado y Cámara. de Representan

tes de la. República de Venezuela, reu
nidos en Congreso, considerando: Que 
las sublimes ,·irtudes é importantes ser
vicios del ilustre hijo de Veneznela, 
Doctor José María Vargas, le hacen 
di!!Ilo de los honores púbhcos que el 
Coí,greso puede decretar á la memoria 
de los grandes hombres, decretan: 

Art. 1° Venezuela se honra en acla
mar al humanitario Doctor José Maria 
Varg.1s con el título de a füigenerador y 
constante protector de las ciencias.o 
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